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CERTIFICADO Nº 00185/2025

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Casablanca certifica que: 
 
Con fecha 02 de junio de 2025, concurrió a esta Secretaría Municipal el Sr. Juan Pablo Caroca Berrios.
Cédula de Identidad Nº 15.118.282-8, en representación de la Organización Comunitaria de carácter
Funcional denominada “CLUB DE RODEO VALLE DE ACUYO” , e hizo entrega de los siguientes
documentos:       
        
1.- Acta de Constitución emitida por la Sra. Paola Lagos Martínez, Ministro  de Fe de la Ilustre Municipalidad
de Casablanca, la cual certifica que:    
     
a) La Asamblea de Constitución se efectuó el día martes 20 de mayo de 2025, a las 19:30 en la comuna de
Casablanca.                                
b) La Directiva Provisoria quedó compuesta por las siguientes personas:
 

 

 

 

 

 

 2.-  Estatutos aprobados por la Asamblea General.
 
De acuerdo a lo anterior, según lo estipulado en los Artículos N° 7 y Nº 8 de la Ley 19.418 de
Organizaciones Comunitarias, se le confiere a la “CLUB DE RODEO VALLE DE ACUYO” , la Personalidad
Jurídica Nº 08 de fecha 02 de junio de 2025.                                                                           
 
El presente certificado tiene el carácter de provisorio según lo dispone el inciso primero del  Art. 6º bis, de la
Ley 19.418 y tiene una vigencia de 60 días.
 

LEONEL BUSTAMANTE  GONZÁLEZ
Secretario Municipal
Secretaría Municipal
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Incl.: Documento Digital: Documentos Fundantes Ver

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20782150&hash=9bc85

CASABLANCA,  11/06/2025

c.c.: Secretaría Municipal
Dirección de Desarrollo Comunitario

JRA
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https://casablanca.ceropapel.cl/archivos/2025/06/11/Doc-Fundantes.pdf
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